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En Madrid, 31 de enero de 2025. 

 

Corrección de errores del Pliego de Condiciones Particulares  que rige la Licitación 

6012400445, para su adjudicación por procedimiento abierto. 

Metro de Madrid, S.A. comunica que, en relación con la licitación 6012400445 – SUMINISTRO 
PARA LA CONVERSIÓN DEL SISTEMA SAP A S/4HANA, MIGRACIÓN DE GRC, MIGRACIÓN DE BW 
Y SUMINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y LICENCIAS EN METRO DE MADRID S.A., convocada a 
través del Perfil del Contratante del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 
con fecha 23 de diciembre de 2024, mediante procedimiento abierto, se procede a realizar las 
siguientes correcciones de errores: 
 
 

1) En el apartado “5. Naturaleza, objeto y régimen jurídico del contrato” del Pliego de 
Condiciones Particulares: 
 

▪ Donde dice: 

 

Cesión de datos: 

¿La ejecución de este contrato requiere la cesión de datos personales por parte 
de Metro de Madrid al contratista? No. 

 

 

▪ Debe decir: 

 
Cesión de datos: 

¿La ejecución de este contrato requiere la cesión de datos personales por parte 
de Metro de Madrid al contratista? Sí. 
 
Finalidad para la que se cederán dichos datos: la migración de la parte de SAP ECC 
HR a SAP HANA implica la cesión de datos personales debido a la necesidad de 
acceder a estos para realizar la migración de manera efectiva.  
 
 

 
2) En el apartado “32. Subcontratación” del Pliego de Condiciones Particulares: 

 
▪ Donde dice: 

 

¿Existen tareas críticas respecto de las que no es posible la subcontratación? No. 

¿Es preciso aportar información previa sobre la subcontratación? Sí. 

Los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan previsto 
subcontratar, señalando su importe estimado, y el nombre o el perfil empresarial, 
definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los 
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subcontratistas a los que se vaya a encomendar la realización parcial de las 
prestaciones objeto del contrato, según se prevé en la declaración responsable 
incluida como anexo IV del PCP. 

 
 

▪ Debe decir: 

 
¿Existen tareas críticas respecto de las que no es posible la subcontratación? No. 

¿Es preciso aportar información previa sobre la subcontratación? Sí. 

Los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan previsto 
subcontratar, señalando su importe estimado, y el nombre o el perfil empresarial, 
definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los 
subcontratistas a los que se vaya a encomendar la realización parcial de las 
prestaciones objeto del contrato, según se prevé en la declaración responsable 
incluida como anexo IV del PCP. 
 
Los licitadores deberán indicar en la oferta si tienen previsto subcontratar los 
servidores o los servicios asociados a los mismos en relación con el tratamiento de 
los datos personales señalados en el apartado 5 anterior y el nombre o el perfil 
empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o 
técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización, según 
se prevé en la declaración responsable incluida como anexo IV del PCP. 

 
 

3) En el apartado “40. Condiciones especiales de ejecución del contrato” del Pliego de 
Condiciones Particulares: 
 

▪ Donde dice: 

 

Serán exigibles las condiciones especiales de ejecución siguientes:  

☐  Condición medioambiental. 

☐ Condición referida a consideraciones económicas relacionadas con la 
innovación. 

☒  Condición de tipo social o relativa al empleo. 

Compromiso de aplicar, durante toda la vigencia del contrato, a todos los 
trabajadores adscritos a la ejecución de los trabajos, como mínimo, las condiciones 
establecidas en el Convenio colectivo estatal de empresas de consultoría en vigor, 
o, en el caso de que el contratista no se rija por este convenio, las condiciones 
establecidas en el convenio colectivo en vigor que regule su actividad en relación a 
los trabajos objetos de esta licitación, debiendo indicar en su oferta o al inicio del 
contrato la denominación del convenio. 
 
Esta condición de ejecución tiene el carácter de obligación esencial del contrato. 

 

▪ Debe decir: 
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Serán exigibles las condiciones especiales de ejecución siguientes:  

☐  Condición medioambiental. 

☐ Condición referida a consideraciones económicas relacionadas con la 
innovación. 

☒  Condición de tipo social o relativa al empleo. 

Compromiso de aplicar, durante toda la vigencia del contrato, a todos los 
trabajadores adscritos a la ejecución de los trabajos, como mínimo, las condiciones 
establecidas en el Convenio colectivo estatal de empresas de consultoría en vigor, 
o, en el caso de que el contratista no se rija por este convenio, las condiciones 
establecidas en el convenio colectivo en vigor que regule su actividad en relación a 
los trabajos objetos de esta licitación, debiendo indicar en su oferta o al inicio del 
contrato la denominación del convenio. 

 
Obligación del contratista de dar el más estricto y fiel cumplimiento a la normativa 
nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos que se encuentre 
en vigor. 

 
Las condiciones especiales de ejecución señaladas en este apartado tienen 
consideración esencial del contrato. 
 
 

4) En el apartado “27. Evaluación de las ofertas” del Pliego de Condiciones Particulares: 

 

▪ Donde dice: 

 

− Lote III: máximo 16 puntos. 

4. Nivel de capacitación de los Recursos Humanos: Se puntuará un máximo de 11 

puntos con la acreditación de mayor experiencia a partir de la mínima demandada 

para cada uno de los perfiles. En caso de presentar más de un candidato por perfil, 

se hará la media en años de experiencia de los recursos presentados. 

 

 

▪ Donde dice: 

 

− Lote III: máximo 16 puntos. 

4. Nivel de capacitación de los Recursos Humanos: Se puntuará un máximo de 11 

puntos con la acreditación de mayor experiencia a partir de la mínima demandada 

para cada uno de los perfiles. En caso de presentar más de un candidato por perfil, 

se hará la media en años de experiencia de los recursos presentados. 11 puntos 

equivalen al 100% de la puntuación máxima posible. 
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En consecuencia, con motivo de la corrección indicada en el párrafo anterior y para cada 

uno de los perfiles enumerados para este criterio, dentro de la columna “Puntuación”   

▪ Donde dice: 

0 puntos 

3 puntos  

5 puntos 

 

▪ debe decir: 

0 % sobre 100 

3 % sobre 100 

5 % sobre 100 

 
 

5) En el anexo XII LOTE III “DECLARACIÓN OFERTA TÉCNICA: CRITERIOS CUALITATIVOS 

EVALUABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS” del Pliego de Condiciones 

Particulares: 

 

▪ Donde dice: 

 

A tener en cuenta para la correcta cumplimentación de la oferta: 

Para el criterio 1: 

* Únicamente se rellenarán las celdas sombreadas en gris poniendo una X. 

** Por cada perfil solo se podrá marcar una de las opciones incluidas en la tabla. 

En el caso de no cumplimentar una X en más de una celda de un mismo perfil, se 

obtendrá 0 puntos para dicho perfil. 

 

▪ Debe decir: 

 

A tener en cuenta para la correcta cumplimentación de la oferta: 

Para el criterio 1: 

* Únicamente se rellenarán las celdas sombreadas en gris poniendo una X. 

** Por cada perfil solo se podrá marcar una de las opciones incluidas en la tabla. 

En el caso de cumplimentar una X en más de una celda de un mismo perfil, se 

obtendrá 0 puntos para dicho perfil. 

 
 
 

 

6) En el apartado “42. Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del Pliego de 

Condiciones Particulares: 

 

▪ Donde dice: 
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2. Carpeta Nº2 

Solo para el lote III: 

a. Documentación relativa al contenido mínimo de la oferta técnica especificada en el 

apartado 25 del cuadro resumen del PCP.  

b. Documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya cuantificación 

depende de un juicio de valor conforme a lo indicado en el apartado 27 del cuadro 

resumen de este PCP  

 

La inclusión en esta carpeta 2 de información relativa a los criterios evaluables 

mediante fórmulas o de cualquier documento que permita deducir o conocer la 

puntuación de estos criterios y/o la introducción de la oferta económica o de 

cualquier otro tipo de documento que permita deducir o conocer su importe, 

conllevará la exclusión del licitador del lote correspondiente. 

 

 

▪ Debe decir: 

 

2. Carpeta Nº2 

Solo para el lote I: 

Archivo excel “Anexo VIII Desglose técnico” 

 

Solo para el lote II (en el caso de presentar oferta solo para este lote): 

A efectos informáticos la aplicación SRM requiere que se incluya el Anexo XI de este 

PCP en la carpeta Nº2”. 

 

Solo para el lote III: 

a. Documentación relativa al contenido mínimo de la oferta técnica especificada en el 

apartado 25 del cuadro resumen del PCP.  

b. Documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya cuantificación 

depende de un juicio de valor conforme a lo indicado en el apartado 27 del cuadro 

resumen de este PCP  

 

La inclusión en esta carpeta 2 de información relativa a los criterios evaluables 

mediante fórmulas o de cualquier documento que permita deducir o conocer la 

puntuación de estos criterios y/o la introducción de la oferta económica o de 

cualquier otro tipo de documento que permita deducir o conocer su importe, 

conllevará la exclusión del licitador del lote correspondiente. 
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